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Ádmin ^traeión proTincial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Sección provincia l de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca f luvial expedidas durante 
el mes de Agosto último. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de L a 
Coruña.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Administración provincial 
Dípulación provincial de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 

Habiendo acordado la Comis ión 
gestora llevar a cabo mediante pú 
blica subasta las obras de construc
ción de un Pabe l lón de observac ión 
de enfermos mentales, se hace púb l i 
co por medio de este anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
«Julio de 1924, a fin de que durante el 
plazo de cinco días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la pub l i 

cación de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra dicho 
intento de subasta. 

León, 8 de Septiembre de 1933.— 
E l Presidente, Mariano Miaja. 

Sección Provincial 
de EstadMcaJe León 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos 

C I R C U L A R 
Necesitando la Dirección general 

del Instituto Geográfico Catastral y 
de Estadíst ica, conocer en un plazo 
lo mas breve posible la compos ic ión 
polí t ica de los actuales Ayuntamien
tos, espero de los respectivos A l c a l 
des y Secretarios de dicha Corpora
ción, que en el plazo de cinco días 
me remitan una re lac ión formada 
por los mencionados Secretarios con 
el V.0 B.0 de la Alcaldía, que com
prenda la filiación pol í t ica de los 
Concejales que c o n s t i t u y a n l o s 
Ayuntamientos, procurando que sea 
lo mas fidedigna posible. 

D icha re lación c o m p r e n d e r á los 
datos siguientes: 

1. ° Nombre del Ayuntamiento. 
2. ° N ú m e r o de Concejales que le 

constituyen. 
3. ° N ú m e r o de vacantes existen

tes. 
4. ° F i l iac ión polí t ica de los Con

cejales. 
E n este concepto deberá hacerse 

constar claramente el partido pol í 
tico a que pertenezca cada uno de 

| los Concejales que compongan en la 

actualidad la Corporac ión m u n i c i 
pal; es decir, se mani fes ta rá por 
ejemplo: 2 Radicales-Socialistas, 1 de 
Acción Republicana, 1 Socialista, 1 
Republicano Conservador, 1 Radica l , 
2 Agrarios, y 2 Progresistas. 

Hay que especificar la filiación, 
no debiendo figurar concepto impre
ciso, que si bien indican el ca rác te r 
de una ag rupac ión pol í t ica circuns
tancial, no aclara el concepto del 
partido polí t ico a que pertenezcan 
cada uno de los que en ella figuran. 

As i pues, no hay que decir Coal i 
ción de Derechas, Coalición de Iz
quierdas, Conjunc ión Republicano-
Socialista, etc, s inó manifestar la 
filiación polí t ica de cada uno de los 
Concejales que a estas agrupaciones 
pertenezcan. Por lo tanto, en vez de 
Coalición de Derechas se d i rá 1 
Agrario, 1 Tradiciona lista, 1 de A c 
ción Popular etc, y en lugar de Coa
l ición de Izquierdas o Conjunc ión 
Republicano - Socialista, 1 Radica l -
Socialista, 1 de Acción Republicana, 
1 Socialista, o sea el carác ter con que 
fueron a la alianza electoral los Con
cejales que figuran en cada agrupa
ción. 

Los datos que se solicitan son para 
efectos puramente estadíst icos. 

De no recibirse este servicio den
tro de cinco días se a n u n c i a r á a los 
Secretarios y en su defecto, a los 
Alcaldes que no lo cumplimentaran, 
las medidas coercitivas a que hu
biera lugar. 

León, 6 de Septiembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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CJIERPU N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Agosto. 
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N O M B R E S 

Vicente García 
José Marcos 
J o a q u í n López, 
Raimundo Pérez 
Laurentino Lozano 
Manuel Abra i l a 
Carlos Burón 
Severo Cuervo 
Antonio Vega 
Cayetano Vega 
Juan de la Red Diez 
T o m á s López 
Pedro Calvo . . . 
Argimiro Barreiro.. 
Bernardino García 
Fortunato Montiel 
Antonio Cubil los 
Demetrio B u r ó n Andrés . . 
Marcelino Alonso 
Francisco F e r n á n d e z 
Cayetano Palanca 
Gervasio Valle 
Agapito Andrés 
J u l i á n Zapico 
Palmiro F e r n á n d e z 
Vicente Saenz de la Garza 
Pascual Martínez 
Benito Robles 
R a m ó n Moldes 
Leandro Carro 
Marcos de la Fuente 
Antonio Mart ínez 
D a m i á n Carro 
Ner i F e r n á n d e z 
Feliciano A b r i l 
Antonio Marcos 
Matías Alvarez 
Teodosio Llamas 
Paulino Franco 
Gregorio Regoyo 
José Diñei ro . . 
Angel Ares F e r n á n d e z 
Tirso Diñeiro 
Juan Diñeiro 
Brindis F e r n á n d e z 
Manuel Ares F e r n á n d e z . . 
Domingo Villafañe 
Juan Rodríguez, 
Gregorio Carro 
Máximo Carro 
José Rodríguez 
Faustino Cañón 
Ensebio Campo 
Esteban Torres 
Jul io Llamas F e r n á n d e z . . 
Saturnino Mart ínez 
Bernardino Robles 
Andrés González . . . 

V E C I N D A D 

L a Bañeza 
Carrizo 
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Puente de Orbigo 
Vidanes 
Nistal de la Vega 
ídem 
idem 
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L a Vega de A l m a n z a . 
Toreno del S i l 
idem 
P á r a m o del S i l 
L a Pola de Cordón 
Vidanes 
Banuncias 
Villafalé 
Vegamián 
León 
Vil lamoros 
Vega de Infanzones. . . 
dem 

Pontedo 
Villaseca 
León . . 
Vi l lacelama 
Sant ibañez 
Salas de la Rivera 
V i l l amañán . . . 
Reguera de Ar r iba 
idem 
Vi l l amanín 
Vil layandre 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Carrizo de la R i v e r a . . 
Otero de las D u e ñ a s . . 
León 
Cegoñal 
S a h a g ú n 
Villadepalos 
idem 
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Mansil la de las Muías . 
idem 
Vi l l amañán 
idem 
Puente Villarente 
Vi l l lamoros 
Palanquinos 
Maria loa 
L a Veci l la 
Devesa de C u r u e ñ o . . . 
Valdecastillo 
Vidanes 
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P R O F E S I O N 
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Jornalero 
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N O M B R E S 

Policarpo F e r n á n d e z . 
Benigno Moldes 
J o a q u í n Vega . . . 
Sebast ián Rodr íguez . . 
Cruz Mart ín Ramos. . . 

V E C I N D A D 

Vidanes 
Salas de la Ribera . , 
Liegos 
Posada de Va ldeón 
Villafañe 

» 
45 

P R O F E S I Ó N 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 

León, 5 de Septiembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, P. A. : Ju l io Izquierdo. 

JUNTA D E P L A Z A Y G U A R N I C I O N 
D E L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 30 del actual se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ícu los 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez y treinta ( 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña. 

Los concursantes deberán tener en 
cuenia además de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicados en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 28 de Septiembre ú l t imo, y pliego 
de bases publicado en el Diario 
Oficial n ú m . 168 del año actual, las 
siguientes: 

Los ar t ículos a adquir ir y que 
deberán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas , 
son los que a con t inuac ión se expre
san, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para 
las plazas de Astorga. Orense, Lugo, 
Pontevedra, Vigo, Santiago, Oviedo y 
Gijón, no son fijas, sino ú n i c a m e n t e 
un cálculo aproximado de lo que se 
consumirá en el mes de Noviembre 
próximo, en que deben ser suminis
trados: 

Para el Parque de Intendencia 
de L a Coruña 

22 quintales métr icos de harina de 
* 335 de harina de 2.a; 641 de ceba
da; 938 de paja para pienso; 14 de 
sal; 512 de leña para hornos; 25 de 
habas; 79 de ca rbón vegetal, y 108 
htros de petróleo. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

6 quintales métr icos de harina de 
1: 92 de harina de 2.a; 99 de cebada; 

151 de paja para pienso; 3 de sal, y 
127 de leña para hornos. 

Para la plaza de Astorga 
2.100 raciones de cebada, y 2.100 

de paja para pienso. 
Para la plaza de Orense 

1.900 raciones de cebada, y 1.900 
de paja para pienso. 

Para la plaza de Lugo 
2.200 raciones de cebada, y 2.200 

de paja para pienso. 
Para la plaza de Pontevedra 

6.000 raciones de cebada, y 6.000 
de paja para pienso. 

Para la plaza de Vigo 
2.000 raciones de cebada, y 2.000 

de paja para pienso 
Para la plaza de Santiago 

3.500 raciones de cebada, y 3.500 
de paja para pienso. 

Para la plaza de Oviedo 
4.100 raciones de cebada, y 3.500 

de paja para pienso. 
Para la plaza de Gijón 

2.000 raciones de cebada, y 2.000 
de paja para pienso. 

Las condiciones que regi rán en 
dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias M i 
litares de las distintas plazas donde 
se les faci l i tarán, a los señores con
cursantes que lo deseen, los referidos 
Diarios Oficiales, pudiendo interesar 
m á s detalles en la Secretaría de la 
Junta. 

Modelo de proposición 
Sr. Presidente de la Junta de P la 

za y Guarn ic ión de L a Coruña . 
Don , vecino de , con do

mic i l io en la calle de . . . . , n ú m e r o 
, enterado del anuncio del con

curso que se ce lebrará el d ía . . . . del 
actual para adquis ic ión de ar t ícu los 
y de los pliegos de condiciones, se 

compromete y obliga con sujeción a 
las c láusulas de los mismos a su 
cumplimiento, así como t a m b i é n a l 
de las condiciones impuestas por 
este anuncio y ofrece gara la plaza 
de . / . . (Vnéiq¿r íÁaza)Q? 

Cantidad máxima 
OaB..^írece/' 
— — 

Precio 

(Fecha y firma y rúb r i ca ) 
L a Coruña , 6 de Septiembre de 

1933.—El Teniente de Intendencia, 
Secretario, (ilegible). 

Idmínistración municipal 
Ayuntamiento de 

Cubillos del S i l 
Formado por la comis ión de Ha

cienda y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para 1934, se 
hal la de manifiesto al púb l ico en l a 
Secretar ía durante el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones y dentro 
de los ocho siguientes, se a d m i t i r á n 
las pruebas para su just if icación. 

Cubil los del S i l , 3 de Septiembre 
de 1933.—El Alcalde, Adr i án Calvo. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobado por la Comis ión provin
cial el p a d r ó n de cédulas personales 
de este municipio para el año actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l por el t é r m i n o de 
diez días, durante los cuales todas las 
personas interesadas pueden presen
tar cuantas reclamaciones crean per
tinentes. 

Gusendos de los Oteros, 4 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, F e l i 
ciano Pastrana. 



Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l la y su partido. 
Hago saber. Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero 96 de orden en el año actual, 
por suicidio del joven Aguistín Igle
sias, aho rcándose con una soga, en 
el corredor de la casa del vecino de 
Sobredo Patricio López, en la m a ñ a 
na del veinticinco de Agosto ú l t imo. 

se acordó ofrecer las acciones del 
aludido sumario a los efectos del ar
t ículo 109 de la Ley de enjuiciamien
to cr iminal , a los padres del interfec
to o a cualquier otra persona que ŝ  
considere perjudicado por el hecf 

Y a fin de que tenga lugar el o 
cimiento acordado, se expide e] 
senté para su inserción en el B ^ 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
seis de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y tres.—Antonio R u i z . — E l 
Secretario, Avelino Fe rnández . 

2 L A PROPlEDAn 
í L E O N AD 

R E G I S T R O D E 
D E 

Por el presente se hace constar cru 
ha sido inscrita a favor de Oleoann * 
Gutiérrez F e r n á n d e z de Cabo, al am 

^p.aro del párrafo tercero del articulo 
& > X l a Ley Hipotecaria, una casa 

- baja, en el casco de' pue 
Virgen del C a m i n o , ^ 

metros cuadrados, ocupan-
r'6 lo edificado y 124 el patio des

ier to, l inda: al frente o Sur, earre-
( de León a Astorga; al Este, cam-
c o m ú n o plazuela; al Oeste, solar 

de Vicente Cubua y Norte, camino 
León, 4 de Septiembre de 1933 

/ - > ! 'i í- P.P.-435. 
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LINEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

AVISO A L PÚBLICO 
Supresión de guardería de varios pasos a nivel 

Esta Compañ ía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de 
poner en conocimiento del púb l ico que, a partir del día 1.° de Octubre p róx imo , será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 
Denominación 

de la servidumbre 
Nombre especial con que es 

conocido el camino y su paso 
PROVINCIA AYUNTAMIENTO 

Nombre de los pueblos, alauerias, aldeas, 
etc. a que afecta la supresión 

de la guardería 

304-340 
390-595 
311-598 
318-359 

323-163 
326-675 
330- 249 
331- 015 
335-726 
338-121 

Camino vecinal 
Camino r u r a l . . . 
Idem 
Camino vecinal 

Idem 
Camino rura l . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Camino L a Cañada . 
Camino Mestajos.. . 
No tiene 
No tiene. 

Matalamujer. . 
Los Mol inos . . , 
No tiene 
No tiene . . . . 
No tiene 
Riego 

León 
» 
» 

» 

Pozuelo 
Roperuelos 
Valcabado 
Cebrones del Río 

L a Bañeza . 

Pa lac ios . . . 
» 

Riego 
» 

Pozuelo, Saludes y Maire 
Pozuelo, Navianos y Dehesa de Mestajos 
Valcabado, AltorazyDehesade Mestajos 
San Juan de Torres, Quintana, Senesta-

pio y Dehesa de Castaños 
Santa Elena de Jamuz 
L a Bañeza a Sacaojos 
Palacios de la Valduerna y Huerga.. 
Palacios de Santa María de la I s la . . . 
Toral ino y Castrotierra 
Riego de la Vega, Valderrey y ñucas par
ticulares enclavadas en estos términos. 

il quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres-
^4;e la proximidad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lado dere-

v ^ caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
^ en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "PASO SIN GUARDA,, y "OJO AL TREN"}' 

¿í iferior diciendo "ATENCIÓN AL TREN,, ' pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
Ttes metál icos de cinco metros de altura pintados en rojo y blanco: 

La existencia de dicha señal ind icará , a d e m á s de la proximidad del cruce a nivel, QUE ÉSTE NO TIENE 
GUARDA y, en consecuencia, los peatones y usuarios en general debe rán a su vista extremar el cuidado y p1"6" 
cauc ión al atravesar y cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los que la C o m p a ñ í a no podrá acepta1" 
responsabilidad alguna. 

28 de Agosto de 1933. 
p. p._-429. 

1 

Imp. de la Diputación provincial 


